
 
 

 
 
 
 

(Esta hoja y las anteriores pueden consultarse en www.archivalladolid.org) 
 

Vigilias para el mes de Diciembre de 2023 (Valladolid) 
 

Turno Titular Iglesia Día Hora 
3º Sto. Tomás de Aquino Parrq. Stº. Tomás de Aquino c/ Álvarez Taladríz 15    16    19,00 
6º San Andrés Apóstol Parrq. San Andrés Pza. de San Andrés 2    20    19,30 
      
     
     

SECCIONES DE LA DIÓCESIS 
Tordesillas Iglesia de San Pedro    
Campaspero Iglesia de Stº. Domingo de Guzmán       7 18,30 

Cogeces del Monte Iglesia de la Asunción de Ntra. Señora  --       21,00 
Medina de Rioseco Iglesia de San Pedro Mártir    1      18,45 
Alaejos Iglesia de Santa María   23     18,30 

 

        Si no puedes velar con tu turno, cumple el compromiso en otro 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     

 
   

 
 

 

                    VIVA JESUS SACRAMENTADO. SEA POR SIEMPRE BENDITO Y ALABADO    
             
            CONSEJO DE SECCIÓN,  Se celebrará el día 26 a las 20 h. en nuestra sede  

                            
OREMOS POR NUESTROS HERMANOS DIFUNTOS: En este mes:   
        “Yo soy la Resurrección y la vida: El que cree en mí, aunque haya muerto vivirá, y el que 
está vivo y cree en mí, no morirá para siempre” (jn. 11,25-26). 
          Y a cuantos hermanos en la Adoración Nocturna nos han precedido en la señal de la fe,  

Adorado sea el Stimo. Sacramento                                        Ave María Purísima 
Por siempre sea bendito y alabado                         Sin pecado concebida 
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TEMPLOS CON EXPOSICIÓN DEL SANTÍSIMO EN VALLADOLID 
  

  *  Centro Diocesano de Espiritualidad (de lunes a jueves de 10,00 h a 13:00 h). 
  *  Basílica de la Gran Promesa (todos los días de 12:30 h a 22:00 h). 
    

 
      * Iglesia de las Concepcionistas (Templo de Adoración Perpetua de la Diócesis de  Valladolid)  

             * Seminario diocesano de Valladolid, Jueves de 20:30 a 21:30 h.  
             * Parroquia de Santiago Apóstol: Diariamente de 19,30 a 20 h. 
             * Parroquia de San Martín: Todos los jueves de 11,30 a 19, con rezo de Vísperas antes de la reserva. 
  ** ALAEJOS: Capilla del Santísimo, Iglesia de Santa María, Lunes a Sábado de 10,30 a 13 horas 
             ** MEDINA DE RIOSECO: Jueves de 18 h a 19.30 horas, Iglesia de San Pedro Mártir 
             ** VILLABRAGIMA: Jueves de 18 a 19 h. 



 
                      dales Señor, el descanso eterno. 

          Y brille para ellos la luz perpetua. 
           Descansen en paz. Amén. 
 
“No puede haber ocupación mejor, ni que más bien responda a la vocación, que 
 el adorar a Cristo-Eucaristía” 
“La Adoración es una fuerza poderosa para la vida de la Iglesia” 
Luis de Trelles y Noguerol 
 

Dios mío, yo creo, adoro, espero y os amo; os pido perdón por los que 
no creen, no adoran, no esperan, y no os aman. 
 

INTENCIONES DEL PAPA para el mes de Diciembre 
             Por las personas con discapacidad   Oremos para que las personas con discapacidad estén en el centro  
              de atención de la sociedad, y que las instituciones promuevan programas de inclusión que  
              potencien su participación activa. 
 

 
ORACIÓN PARA LA DEVOCIÓN  por el Venerable LUIS DE TRELLES Y NOGUEROL. 
Padre nuestro que estás en el Cielo. Tú que escogiste al Venerable  LUIS DE TRELLES, como 
laico comprometido en su tiempo y ardiente adorador de la EUCARISTÍA: Dame la gracia 
de imitarle cumpliendo siempre fielmente con mi compromiso en la adoración del Sacramento y 
en el servicio a los demás. Dígnate glorificar al Venerable LUIS y concédeme por su intercesión 
la gracia que humildemente te pido. Así sea. 
                                                         Padrenuestro, Avemaría y Gloria   
 
ORACIÓN PARA LA DEVOCIÓN  por el Venerable ALBERTO CAPELLAN ZUAZO. 
Oh Dios, que otorgaste al Venerable Alberto Capellán un singular amor a los misterios de tu 
Cuerpo y de tu Sangre y el carisma de encontrarte y servirte en los pobres: haz que yo sepa  
también vivir íntimamente unido a ti, sirviéndote en los más necesitados. Dígnate glorificar 
a tu siervo Alberto y concédeme por su intercesión el favor que te pido. Amén (petición) 
                                                            Padrenuestro, Avemaría y Gloria 
 

                
             EJERCICIO DE FIN DE AÑO: El día 31 de Diciembre, a las 18,00 horas, tendrá lugar en la Santa Iglesia 
              Catedral. 

           El ejercicio constará de Santa Misa, Exposición del Santísimo, oración personal,  
           canto  del Te Deum solemne, Bendición y Reserva del Santísimo.  
           Habrá separatas. 
           Al ser un ejercicio de acción de gracias por el año transcurrido, es un deber de 
           todo  buen cristiano, acudir a la Catedral, para dar gracias a Dios. 
            

           SE RECUERDA: A las secciones y turnos que deben hacer la 
          aportación del año 2023 antes de finalizar el año, para cerrar las  
          cuentas y presentar al  arzobispado el resumen del año fiscal. (las  
          secciones tienen que enviar un  resumen de sus ingresos y gastos 
          (antes del 31 de Diciembre) para adjuntarlos con el resumen del  
          consejo diocesano). 
          Hay Secciones y turnos que no han remitido el calendario de Vigilias 
        
 



 
          del año 2024 rogamos las hagan llegar al consejo lo antes posible para 
          poder relacionarlas mes a mes. 
 

        “Esta santa empresa conduce a la conversión del mundo moderno” 
Luis de Trelles 

 
            En estos tiempos difíciles para España y para el mundo, como cristianos y adoradores debemos 
            proponer la única medicina y salvación para el hombre, Jesucristo. Y la oración como medio para  
            relacionarnos con él. Sólo con la conversión del corazón llegaremos a la transformación de las familias  
            y sociedades. Al descubrir que la lógica del mundo no son los demás para mí, sino yo para los demás  
            con Dios las relaciones cambian y se comienza a construir desde la Verdad, la Libertad y el Amor el  
            reinado de Jesucristo en la tierra. No tenemos otra misión ni otro fin, dar gloria al Señor con nuestra  
            vida, ponernos ante su presencia soberana e interceder con la ofrenda de nuestra vida por la salvación  
            del mundo entero, elevando peticiones y súplicas al único que puede salvarnos. ¡Ven Señor, Jesús!   
            ¡Maranatá! 
            I.- De la humillación y el empobrecimiento, a la libertad verdadera  
            Es necesario recordar al mundo de hoy la doctrina salvadora de Cristo, porque, si no, nuestro  
            cristianismo se diluye y se queda sin las bases sólidas y fuertes que lo sustentan. Para luchar contra el  
            mal que hay en el mundo, si yo me apoyo en Cristo Jesús, una de dos: o mi lucha dura poco tiempo,  
            porque el cansancio me domina; o si me acompaña toda la vida, estoy expuesto a que mi lucha sea  
            parcial, buscando únicamente lo que a mí me interesa. Tengo que remontarme a un horizonte más alto;  
            tengo que encontrar una luz que lo ilumine todo, que me permita explicar cuáles son las razones de mi  
            amor a los que están a un lado y a los que están a otro; a los de hoy y a los de ayer; y esa luz la  
            encuentro en Jesucristo.  
            Es necesario, digo, insistir en esto y en una vida cristiana muy fuerte, porque hoy hay un ambiente  
            difuso, difuso pero real, entre muchos que están obligados a impartir estas enseñanzas de la religión  
            cristiana, a los cuales les es poco grato hablar del pecado. Hablan de la construcción del mundo, de la  
            autonomía de las realidades terrestres, del progreso del hombre, del compromiso necesario, asumiendo  
            cada uno de nuestra parte todas estas realidades creadas en que vivimos para hacerlas más religiosas y  
            cristianas, simplemente respetando su autonomía e imprimiendo con nuestra acción libre una dirección  
            que, por sí misma, hace que se orienten hacia el Dios que las creó.  
            Es cierto, de todo esto tenemos que hablar, y el Concilio ha hablado y nos lo pide a los cristianos de  
            hoy. Pero ésta es una parte nada más de la enseñanza. Si eso se encuentra en la Sagrada Escritura,  
            también en la Sagrada Escritura y en el Magisterio de la Iglesia está continuamente la otra enseñanza,  
            de la cual no se puede prescindir jamás, y es que el pecado destruye y esclaviza. Pero resulta menos  
            grato hoy hablar a los hombres de esta materia e invitarles a que se enfrente cada uno con ese drama  
            interior de la propia conciencia para mejorar su conducta y para difundir en el mundo, en nombre de la  
            fe cristiana y su amor a Jesucristo, el bien a que está llamado.  
            No hablar del pecado es un terrible error religioso; es un drama social, y es una contribución a la  
            aniquilación del hombre; es faltar a la caridad y a la justicia, porque podemos contribuir con nuestro  
            silencio a que el hombre se engañe y se produzca una falsa ilusión, parecida a la de nuestros primeros  
            padres cuando la serpiente tentadora les dijo que serían como dioses. No hablar del pecado tal como lo  
            dice la religión cristiana y tal como el Magisterio de la Iglesia lo proclama; no insistir en esta  
            obligación grave que tiene todo hombre de fe, de purificar incesantemente su conciencia, contribuye al  
            engaño; y podría suceder, que este silencio o esta falta de atención a las raíces fundamentales,  
            permitiera crear una conciencia desorientada; al cabo de algún tiempo nos encontraríamos con una  
            sociedad religiosamente vacía. Entonces nuestro delito sería gravísimo.  
            Cristo ha venido a liberarnos del príncipe del demonio –dice el Concilio, tomándolo de la Sagrada  
            Escritura–. Cristo ha venido a liberarnos del pecado. En tanto en cuanto asentimos y obedecemos sus  
            mandatos, nos elevamos del empobrecimiento y la humillación hacia la libertad verdadera.  
            Oíd a San Juan Bautista; pasa junto a él Jesucristo, y ¿cómo le presenta a los que están oyéndole? He  
            aquí el Cordero de Dios, he ahí el que quita el pecado del mundo (Jn 1, 29). Esta es la definición que da  
            de Él el profeta inmediatamente precursor. No podemos cambiarla. Y si ha venido a esto Jesucristo,  
            ¿por qué no hemos de recibir su benéfica influencia?  
 
 



 
            Debemos trabajar por la reconstrucción de un mundo mejor, en su realidad humana y terrestre, pero  
            ¿cómo hemos de trabajar? ¿Cómo hombres nada más? Entonces yo no tendría nada que decir. Para  
            hablar de hombre a hombre podríamos reunirnos en un salón donde se debatieran temas culturales o  
            políticos. Hablando a cristianos, un sacerdote de Cristo tiene que decirles: hemos de trabajar para  
            reconstruir este mundo venciendo al pecado, siendo mejores en el sentido en que Cristo nos invita a  
            serlo. Esa es la verdadera libertad. Con eso, no diré yo que logremos desterrar el mal del mundo, pero  
            aumentamos la influencia del bien.  
            Aquí es donde insisto: que empecemos por aquí, porque por ahí empezó Cristo; ese nombre le fue  
            impuesto: Jesús, el Salvador. A eso dijo que Él había venido, a salvarnos del pecado, para que los que  
            crean en Él no perezcan y tengan vida eterna. En eso consiste la reconciliación de que nos habla San  
            Pablo: reconciliados por la sangre del Hijo con el Padre, vivimos, palpamos los fundamentos de la  
            libertad verdadera. Lo contrario puede resultar momentáneamente grato, pero es engañoso; y es seguir  
            caminando montados sobre la mentira. No podemos contribuir nosotros, los que tenemos el deber de  
            predicar el santo Evangelio de Cristo, a que esta situación engañosa de los espíritus se mantenga. La  
            lucha en favor del mundo la reclama el Evangelio; la fuerza para luchar en nombre del Evangelio nos la 
            da nuestra fe en Jesucristo Salvador, nuestra adhesión a su doctrina y a su vida, y nuestro esfuerzo para  
            librarnos del pecado. 
 
            II.- Vida del Venerable Luis de Trelles 
            LA ADORACIÓN NOCTURNA ESPAÑOLA (A.N.E.)  
            Don Luis había militado en la política: primero, todavía muy joven, apoyando las ideas del catolicismo  
            liberal moderado; pero, como ya se ha señalado con anterioridad, le defraudaron aquellos políticos en  
            su proyecto de regeneración y moralización de la sociedad, por lo que abandonó la política. Más tarde,  
            volvería a ella con motivo de la brutal persecución de los católicos y de la Iglesia, apoyando al partido  
            carlista porque era el único partido que defendía la confesionalidad católica. Su retorno a la política  
            estuvo, pues, impulsado por su compromiso espiritual y de defensa de la justicia. Trelles no era político,  
            su vocación era ser jurista; pero, sin dejar nunca la abogacía, que ejerció siempre hasta su muerte, sus  
            anhelos de justicia y de caridad, sus principios de católico comprometido, le llevaron a tomar parte en  
            estas actividades para mejor defender estas causas.  
            Pero este hecho de haber tenido don Luis relación con el partido carlista suscitaba recelos en los  
            dirigentes políticos. Para salvar este escollo, el venerable recurrió, en su humilde e ingenioso  
            discernimiento, a su amigo don Juan de Montalvo y O’Farril, un cubano-español avecindado en París y  
            miembro del Consejo Superior de la Adoración Nocturna Francesa, que gozaba de influencia ante el  
            poder político español y era próximo a Cánovas del Castillo, jefe del partido liberal conservador. El Sr.  
            Montalvo era, ciertamente, la persona adecuada para avalar la solicitud de legalización ante el poder  
            político. Don Luis, aprovechando la estancia del Sr. Montalvo en Madrid, le expuso su plan  
            fundacional; éste lo aceptó y concedió su apoyo total; entonces se redactaron dos exposiciones: una,  
            para la Autoridad eclesiástica, el Arzobispo de Toledo, y otra, para el Gobernador Civil, interesando la  
            debida licencia y protección, en nombre del Centro Eucarístico de Madrid y del Sr. Montalvo, para  
            poder reunirse por la noche y celebrar las vigilias de Adoración Nocturna a Jesús Sacramentado. Por los  
            motivos expuestos, el Sr. Montalvo fue el primer firmante de las instancias, solicitando las pertinentes  
            autorizaciones civiles y eclesiásticas; por esto, don Luis compensó al Sr. Montalvo nombrándolo  
            cofundador con él “en esta santa empresa que tanto conduce a la conversión del mundo moderno”. Don  
            Luis convocó con el Sr. Montalvo a otros tres consocios: el Sr. Bosch, el Sr. Izquierdo y el Sr. Silva,  
            que se reunieron en el Centro Eucarístico, levantaron y firmaron el acta fundacional y quedaron citados  
            para celebrar la primera vigilia al día siguiente. 
 
               ROJO PÉREZ, Manuel, El Venerable Luis de Trelles. Breve síntesis de su vida y virtudes. Vigo, 2018. Pág. 47-48 

 
 

              
                                                               Rvdo. D. Francisco Casas Delgado 
                                                   Director Espiritual diocesano 
                                                  Adoración Nocturna Española    
 


